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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés 

 

Atendiendo a la solicitud presentada por el Apoderado Judicial de la parte actora, en la que indica 

que el acuerdo se encuentra en ejecución cumpliéndose cabalmente, se dispone la suspensión 

de este asunto por el término de seis (6) meses.    En consecuencia, se reprograma la audiencia 

para el día 19 de marzo de 2024 a las 9 a.m.  Enlace:   

https://call.lifesizecloud.com/19095518  
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